
 

 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL Nº 12/2020 

 

Rawson, (Chubut) 13 de febrero de 2020 

 

VISTO: Las solicitudes de licencia oportunamente presentadas por el agente Carlos 

González Bonet – DNI Nº 21.474.008 Profesional B de la Planta Permanente y atento 

lo indicado por los miembros del Plenario, debería otorgarse licencia sin goce de 

haberes por el término de doce (12) meses; y 

CONSIDERANDO: Que no existen impedimentos para acceder a lo solicitado; 

Por todo ello el TRIBUNAL DE CUENTAS RESUELVE: 

Primero: CONCEDER Licencia sin Goce de Haberes por el término de doce (12) 

meses al Agente Cr. GONZALEZ BONET, Carlos – DNI Nº 21.474.008 a partir del 01 

de febrero de 2020.- 

Segundo: Regístrese, notifíquese, comuníquese al Servicio Administrativo y cumplido, 

ARCHÍVESE.  

 

Voc. en ej. de la presidencia Cr. Sergio CAMIÑA 

Voc. Dr. Tomás Antonio MAZA 

Voc. Dr. Martín MEZA 

A/C Roberto TEJADA 


